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Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, así como obtener de la Sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, el envío o entrega de todos los docu-
mentos antes referenciados (artículos 144 y 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 13 de agosto de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Rahul Hariram Dayaram 
Idnani.–50.951. 

 ARQUITECTURA VALENCIANA, S. L. U.
(Sociedad escindida)

BLATARÓN, S. L. U.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 
en la Junta General de socios de Arquitectura Valencia-
na, Sociedad Limitada Unipersonal, celebrada en el do-
micilio social el 11 de agosto de 2008, se acordó por el 
único socio la escisión parcial de la compañía mediante 
la segregación de parte de su patrimonio social y su tras-
paso a la sociedad de nueva creación Blatarón, Sociedad 
Limitada Unipersonal, en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión de fecha 30 de junio de 2008, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho del socio y acreedores de la 
sociedad escindida a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de escisión. Asimismo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los acreedores pueden oponerse 
al acuerdo de escisión dentro del plazo de un mes a
contar desde la publicación del último anuncio de esci-
sión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley.

Barcelona, 11 de agosto de 2008.–José Luis Vélez 
Burrell, Montserrat Viola Gesse y Ramón Espinet
Mestre, miembros del Consejo de Administración de
Arquitectura Valenciana, Sociedad Limitada Uniperso-
nal.–50.787. 2.ª 19-8-2008 

 ARSANA PATRIMONIAL, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

EXPLOTACIONES ANCAZA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242.º
y 254.º de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión 
del artículo 94.º de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, se hace público que en la Junta general 
universal de socios de «Arsana Patrominial, Sociedad 
Limitada», en sus acuerdos de fecha 15 de julio de 2008, 
aprobaron las siguientes operaciones:

Escisión parcial sin disolución de la sociedad «Arsana 
Patrimonial Sociedad Limitada», segregando parte de su 
patrimonio y traspasando las ramas de actividades explo-
taciones de fincas agrícolas y la cría, venta, cuidado y 
doma de caballos a terceros, a una sociedad de nueva 
creación «Explotaciones Ancaza, Sociedad Limitada», 
todo ello según el artículo 252.1 b) del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las operaciones se acordaron sobre la base del pro-
yecto de escisión parcial suscrito por el Administrador 
único de «Arsana Patrimonial, Sociedad Limitada», el 
día 10 de julio de 2008, que fue depositado en el Registro 
Mercantil de Jaén, y con el Balance de escisión de esta 

sociedad cerrado el 30 de junio de 2008, que ha sido 
aprobado por la Junta general de socios de «Arsana Patri-
monial, Sociedad Limitada».

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94.º de la Ley de Responsabilidad Limitada, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de las respec-
tivas sociedades de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión. Asimismo, se 
hace constar, en cumplimiento del artículo 243.º de dicha 
Ley, el derecho que asiste a acreedores de dicha sociedad 
de oponerse a la escisión durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de escisión, en 
los términos previstos en el artículo 166.º de la misma.

La escisión acordada se acogerá al régimen fiscal 
previsto en el capítulo VIII del título VII del Texto Re-
fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, Real 
Decreto 4/2004.

Andújar, 11 de agosto de 2008.–El Administrador único, 
Santiago Torres Sancho.–50.773. 2.ª 19-8-2008 

 ASPROIN, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretarío del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Oviedo,

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 52/08 que se sigue a instancia de Fundación Labo-
ral de la Construcción del Principado de Asturias contra 
Asproin, S. L., sobre cantidad se ha dictado Auto de fe-
cha 21 de julio de 2008, por el que se declara a dicho 
ejecutado Asproin, S. L., en situación de insolvencia le-
gal con carácter provisional por importe de 476,42 euros 
y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Oviedo, 21 de julio de 2008.–Secretario Judicial, Mi-
sael León Noriega.–50.332. 

 AUTOMÓVILES RUEDA, S. L.

(Sociedad absorbente)

RANDI MOTOR, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias de socios de Automóviles Rueda, S.L., y Randi Mo-
tor, S.L., celebradas el día 28 de junio de 2008 en sus 
domicilios sociales, con carácter de universales, acuer-
dan por unanimidad la fusión de las mismas, mediante
la absorción por Automóviles Rueda, S.L., de Randi 
Motor, S.L., con la consiguiente extinción de la persona-
lidad jurídica de la sociedad absorbida, transmitiéndose a 
titulo de sucesión universal la totalidad de su patrimonio, 
activo y pasivo, de esta sociedad a la absorbente, la cual 
queda subrogada en todos los derechos y obligaciones de 
la absorbida.

Todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito el 
18 de junio de 2008 y depositado en el Registro Mercan-
til de Málaga el 26 de junio de 2008, en el que se estable-
ce que la fusión tendrá efectos contables desde el 1 de 
enero de 2008.

Asimismo, se hace constar que asiste a los socios, 
acreedores y trabajadores, de ambas sociedades, el dere-
cho de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y el balance de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades a oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del último 
anuncio del acuerdo.

Málaga, 31 de julio de 2008.–El Administrador Único 
de ambas sociedades José Gómez Rueda.–50.378.

y 3.ª 19-8-2008 

 BAHÍA DE GETARES, S. A.
(Sociedad absorbente)

SIERRA GETARES, S.L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales de las sociedades señaladas al encabe-
zamiento, celebradas el día 29 de Junio de 2008, acorda-
ron, por unanimidad, la fusión simplificada de las mis-
mas conforme a lo dispuesto en el artículo 250 del citado 
texto legal, mediante la absorción de Sierra Getares, S.L. 
(absorbida) por parte de Bahía de Getares, S.A. (absor-
bente), en los términos y condiciones del Proyecto de 
Fusión suscrito por los administradores de cada una de 
las referidas sociedades, depositado en el Registro Mer-
cantil de Cádiz, y sobre la base de los respectivos Balan-
ces de Fusión cerrados al día 31 de Diciembre de 2007, 
fijándose como fecha de la fusión, a efectos contables, el 
día 1 de Enero de 2008. Asimismo, y de conformidad con 
los dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los accionistas, socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
Fusión; así como el derecho de oposición del que, en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, disponen los acreedores de cada una de 
las Sociedades que se fusionan, del que podrán usar du-
rante el plazo de un mes a contar desde la fecha del últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión.

Algeciras, 30 de junio de 2008.–José Muñoz Noguera, 
Administrador único de Bahía de Getares S.A. y admi-
nistrador Solidario de Sierra Getares S.L.–50.524.

2.ª 19-8-2008 

 BIOGÁS GALICIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Acuerdos sociales de la entidad «Biogás Galicia,
Sociedad Limitada»

Primero.–Dicha sociedad ha acordado su transforma-
ción en sociedad anónima, pasando a denominarse ahora 
«Biogás Galicia, Sociedad Anónima».

Segundo.–Asimismo, ha acordado cambiar el domici-
lio de la sociedad al de avenida de Madrid, número 18, 
2.º A, 36204 Vigo (Pontevedra).

Y todo ello según los acuerdos sociales tomados 
en fecha de 14 de mayo de 2008, que constan en es-
critura autorizada por el Notario de Ponteareas, don 
Álvaro Lorenzo-Fariña Domínguez.

Vigo, 10 de julio de 2008.–Administrador, Antonio 
Domínguez Iglesias.–50.374. y 3.ª 19-8-2008 

 BUILDING BEACH,
SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedad absorbente)

IBERCOM MEDITERRÁNEO,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

 (Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada y con el ar-
tículo 242 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que las Juntas Gene-
rales Universales de «Building Beach, Sociedad 
Limitada», y de «Ibercom mediterráneo, Sociedad 
Anónima», celebradas el 8 de agosto de 2008, respec-
tivamente aprobaron, por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante absorción por «Building 
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Beach, Sociedad Limitada» de «Ibercom Mediterrá-
neo, Sociedad Anónima, conforme a lo dispuesto en 
el proyecto de fusión suscrito por los órganos de ad-
ministración de las sociedades y depositado en le 
Registro Mercantil de Madrid, extinguiéndose y di-
solviéndose sin liquidación «Ibercom Mediterráneo, 
Sociedad Limitada», transmitiendo en bloque su pa-
trimonio social a «Building Beach, Sociedad Limita-
da», y en consecuencia la sociedad absorbente se su-
broga en todos los derechos y obligaciones de la 
absorbida, sin limitación alguna, tomando el día 1 de 
enero de 2008, como fecha a partir de la cual las ope-
raciones que se realicen por la absorbida en conse-
cuencia computables, a efectos contables, en la ab-
sorbente.

La fusión de acordó con la aprobación de los respec-
tivos balances de fusión de 31 de julio de 2008, con la 
ampliación de capital que se establecía en el proyecto 
de fusión, y sin conceder ventajas especiales a los 
miembros de los órganos de administración, ni a los 
expertos independientes, quedando subrogada la absor-
bente en todas las relaciones jurídicas y económicas de 
la absorbida.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace cons-
tar expresamente el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades afectadas de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión de cada una de las sociedades y que asi-
mismo a los acreedores de las sociedades fusionadas 
les asiste el derecho de oposición a la fusión, durante 
el transcurso de un mes, contado desde la fecha del 
último anuncio de los acuerdos adoptados en las res-
pectivas Juntas generales universales, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

Madrid, 8 de agosto de 2008.–El Administrador único 
de «Building Beach, Sociedad Limitada», y de «Ibercom 
Mediterránea, Sociedad Anónima, la entidad «Talido 
Ibergestión, Sociedad Limitada», y, en su nombre, Javier 
Aldavert Piñol.–50.828. y 3.ª 19-8-2008 

 CARMÍN FLORIA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

AGROGANADERA CASARES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)

Escisión parcial. Anuncio de la escisión

Se hace publico que la Junta General Extraordina-
ria y Universal de la sociedad Carmín Floria Socie-
dad Limitada celebrada el 31 de julio de 2008, apro-
bó, por unanimidad, la escisión parcial de Carmin 
Floria Sociedad Limitada, mediante la segregación 
de una parte de su patrimonio, a favor de la entidad 
Agroganadera Casares Sociedad Limitada, quien ad-
quirirá por sucesión, a título particular todos los de-
rechos y obligaciones integrantes del patrimonio se-
gregado, en los términos y condiciones del proyecto 
de escisión suscrito por los administradores de la so-
ciedad escindida y depositado en el Registro Mercan-
til de Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad escindida a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de esci-
sión. Los acreedores de la sociedad indicada pueden 
oponerse a la escisión en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
un plazo de un mes, contados a partir de la publicación 
del último anuncio de escisión.

Estepona ( Málaga), 11 de agosto de 2008.–Los admi-
nistradores solidarios, Mario Floria Moreno, Ángel Flo-
ria Moreno, Antonio Floria Moreno.–50.809.

y 3.ª 19-8-2008 

 CARROCERÍAS GIRÁLDEZ, S. L.

(Sociedad absorbente)

SERMUL GIRÁLDEZ, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Las Sociedades Carrocerías Giráldez, S.L., y Sermul 
Giráldez, S.L., han aprobado con fecha 7 de julio de 2008, 
la fusión suscrita por los Administradores de las Socieda-
des intervinientes, mediante la absorción por Carrocerías 
Giráldez, S.L., de la Sociedad Sermul Giráldez, S.L., con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos a la 
sociedad absorbente, en los términos que resultan del pro-
yecto de fusión suscrito por ambas sociedades, y quedó 
depositado en el Registro Mercantil de Pontevedra con 
fecha 10 de julio de 2008, y posteriormente con fecha 18 
de julio de 2008, una vez subsanados defectos registrales.

Para llevar a cabo la fusión Carrocerías Giráldez, S.L., 
efectuará una ampliación de 12.029,76 euros con un tipo 
de canje de 30 participaciones de Carrocerías Girál-
dez, S.L., por 50 de Sermul Giráldez, S.L.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión 
correspondientes a cada una de las sociedades intervi-
nientes, y, en particular, el derecho que asiste a los acree-
dores de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en 
los términos previstos en los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Porriño, a 6 de agosto de 2008.–Jorge Fernández 
Giráldez, Presidente del Consejo de Administración 
de Carrocerías Giráldez, S.L., y Administrador de 
Sermul Giráldez, S.L., y Joaquín Giráldez Fernández, 
Administrador de Sermul Giráldez, S.L.–50.768.

2.ª 19-8-2008 

 CARTERA DE INVERSIONES ALICUR, 
S.I.C.A.V, S. A.

Disminución de las cifras de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
general extraordinaria de accionistas de Cartera de Inver-
siones Alicur, S.I.C.A.V., Sociedad Anónima, celebrada en 
segunda convocatoria el día 12 de agosto de 2008, acordó 
disminuir las cifras de capital social mínimo inicial y de 
capital estatutario máximo de la sociedad, de manera que la 
primera pasa de 2.700.000 euros a 2.430.000 euros, y la 
segunda, de 27.000.000 euros a 24.300.000 euros. Los 
acreedores de la sociedad podrán ejercitar el derecho de 
oposición que les reconoce el ar-tículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio.

Madrid, 13 de agosto de 2008.–El Secretario del Con-
sejo, Íñigo Damborenea Agorria.–50.964. 

 CARTONAJES LEVANTE, S. A.

(Sociedad absorbente)

CAIXES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
día 30 de junio de 2008, la Junta General de Accionistas 
de la sociedad Cartonajes Levante, Sociedad Anónima y 
el Accionista Único de la sociedad Caixes, Sociedad 
Anónima, sociedad unipersonal, ejerciendo las funciones 

de la Junta General, acordaron por unanimidad su fusión 
mediante la absorción de ésta última por la primera.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, a los acreedores y a los representantes de 
los trabajadores de las sociedades participantes en la fu-
sión, el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión y a los acreedores 
de cada una de dichas sociedades el derecho a oponerse a 
la fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Valencia, 13 de agosto de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don Pascual Ferrer Roca.–50.940.

1.ª 19-8-2008 

 CBH CONSULTORA INMOBILIARIA 
DEL MEDITERRÁNEO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

TESALIA INMUEBLES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

NAVARCA CONCEPTO URBANO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y Universales de «CBH Consul-
tora Inmobiliaria del Mediterráneo, S. L.» (Sociedad ab-
sorbente), «Tesalia Inmuebles, S. L.» (sociedad absorbi-
da) y «Navarca Concepto Urbano, S. L.» (sociedad 
absorbida), todas ellas celebradas el día 30 de junio de 
2008, aprobaron por unanimidad la fusión de las indica-
das Sociedades mediante la absorción de las sociedades 
«Tesalia Inmuebles, S. L.» (Sociedad absorbida) y «Na-
varca Concepto Urbano, S. L.» (Sociedad absorbida) por 
«CBH Consultora Inmobiliaria del Mediterráneo, S. L.» 
(Sociedad absorbente), todo ello en los términos que re-
sultan del proyecto de fusión que figura depositado en el 
Registro Mercantil de Alicante con fecha 18 de junio de 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho de los socios y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y de los ba-
lances de fusión.

Según lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
acreedores a oponerse a la fusión en los términos estable-
cidos en el artículo 166 de la citada Ley, en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Villena (Alicante), 6 de agosto de 2008.–Administra-
dor Solidario de las tres sociedades, José Manuel Her-
nández Garrigós.–50.291. y 3.ª 19-8-2008 

 CERRO II CSF AGRUPACIÓN
DE GENERADORES,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)
CSF ALCANADRE,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad de nueva creación beneficiaria 
de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace 
público que la Junta General de la sociedad Cerro II Csf 
Agrupación de Generadores, sociedad limitada, en
reunión de la Junta General Extraordinaria y Universal 
de fecha 7 de agosto de 2008, acordó por unanimidad de 


